
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente No. 11001-22-03-000-2023-02517-00 
Demandante: JAIME LUIS MAHECHA PARADA y otra. 

Demandado: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

 
Teniendo en cuenta que la anterior solicitud reúne los requisitos 

exigidos por el Decreto 2591 de 1991, además de ser esta Corporación 

competente para el estudio de la misma de acuerdo al numeral 9º del 

artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el canon 

1º del Decreto 333 de 2021, la Magistrada DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR a trámite la acción de tutela instaurada por 

OSIRIS ADRIANA SERRANO GÓMEZ y JAIME LUIS MAHECHA 

PARADA contra el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a la presente acción al JUZGADO 

TREINTA Y NUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA y a la 

OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ, por estar involucrados en las 

pretensiones de la acción. 

 

TERCERO: En virtud de lo anterior y en desarrollo de lo dispuesto 

por el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, SOLICITAR a los 

convocados que, en el improrrogable término de UN (01) DÍA contado 

a partir de la notificación de esta decisión, so pena de que se tengan 

por ciertos los hechos de esta tutela, den respuesta a todo lo 

manifestado en el escrito tutelar y remitan un informe pormenorizado 

de los antecedentes del caso. 



 

 

 

CUARTO: REQUERIR al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ para que, 

por conducto de dicha dependencia, se NOTIFIQUE a todas las partes, 

apoderados, curadores e interesados en el proceso con radicado No. 

039-2018-00186-00. 

 

QUINTO: REQUERIR al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, para que 

aporte las copias de las actuaciones desplegadas al interior del proceso 

con radicado No. 039-2018-00186-00, en los términos del artículo 124 

del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Por Secretaría, VERIFÍQUESE que la requerida cumpla 

la carga notificatoria que se ordena. Ello, precaviendo futuras 

nulidades de orden procesal. 

 

SÉPTIMO: Por Secretaría, por el medio más expedito y eficaz, 

NOTIFÍQUESE esta determinación tanto a la parte accionante como a 

la accionada, dejando las constancias del caso.  

 

 Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
MAGISTRADA 


